
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Fusagasugá - Cundinamarca, veintiuno (21) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 
 

 
Referencia:      EJECUTIVO E.G.R.   
Radicado:        2017-00493-00 (Cdno. Principal) 

 

 

 
Habiendo la parte ejecutante dado cumplimiento a los requerimientos 
realizados en autos anteriores, se dispone:  
 
Del avalúo presentado por la parte ejecutante, respecto del bien 

inmueble objeto de la garantía real, córrase traslado a los interesados 
por el término de diez (10) días, para que presenten sus observaciones. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 2 y 4 
del artículo 444 del C.G.P.  
 

Notifíquese.   

 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 

Juez 

 

 

 

Auto notificado por Estado Electrónico 22/Feb/2024 
 


